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29896 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989, de la Direc.
ción General de Seguros,. pOr la, que· se inscribe. en el
Registro de Fondos de-Pensiones a «Fondbarclays Pensio
nes l/l. Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fondbarclays Pensiones' lIt Fondo de Pensiones»,
promovido par «Bardays' Securities, Sociedad Anónima» y «Barclays
Bank, .Sociedad Anónima Española», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio);

Concurriendo «Barcl"lYs Securities Pensiones, Sociedad Anónima,
Entidad Gestora de Fondo de Pensiones», como gestora, y como
depositario, se constituyó en fecha «Barclays Bank, Sociedad Anónima
Española», el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

LaEntidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artIculo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando _cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta. Dirección General. acuerda:

Proceder a la inscripción de «F'ondbarclaysPensiones IIl, Fondo de
Pensiones», en· el RegIstro de Fondo de Pensiones, establecido en el
articulo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de' septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre). ~

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

29898 RESOLUClON de 20 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Winterthur I, Fondo de
Pensiones».

Por Resolución de fecha 6 de julio de 1989 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Winterthur 1, Fondo de Pensiones», promOVido por
«Winterthur Sociedad Suiza de Seguros», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio);

Concurriendo «Winterthur Sociedad de Seguros sobre la Vida»,
como gestora, y «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima», como deposita
rio, se constituyó en fecha ·19 de septiembre de 1989 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona.

RESOLUClON de 20 de noviembre de 1989. de la Direc
ción.General de Segurps. por laque se inscribe en el
ReglStro de Fondos de Pensiones a «Dineuro Pensiones
Fondo de Pensiones». '

Por Resolución de fecha 28 de julio de 1989 de esta Dirección
Gene~al, .~ .concee:liÓ la autofización administrativa previa para la
constltUClon de «Dineuro PenSiones, Fondo de Pensiones», promovido
por .«Bancapital, Sociedad Anónima, Banco Financiero Privado», al
amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio
de Regula~ón de los Planes Y.Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiCial dei
Estado» de 9, de junio);

C<?ncurriendo «F'enixmutuo Ag Vida, Sociedad Anónima de Seguros
de VIda», como gestora, y «Bancapital, Sociedad Anónima, Banco
Financiero Privado», como depositario, se constituyó mediante escri.
tura pública de 14 de agosto de 1989, complementada por otra de fecha
20 de octubre de 19&9, el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de novie.mbre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder aJa inscripción de «Dineuro Pensiones, Fondo de Pensio
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones, establecido en el artícu
lo 4~.1, a), deL Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septlembrede 1988 (<<Bo,letín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-El Director general Guillermo
Kessler SaÍ2. '

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a., «Dineuro Inversión,
Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 28 de julio de 1989 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Dineuro Inversión, Fondo de Pensiones>~, promovido
por "«Bancapital, ,Sociedad Anónima, Banco Financiero Privado», al
amparode lo previsto en el artículo 11.3 de·la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiCial del
Estadm) del 9);

Concurriendo «Fenixmutuo Ag Vida, Sociedad Anónima, de Seguros
de Vida», como gestora y «Bancapital, Sociedad. Anónima. Banco
Financiero Privado», como depositario, se constituyó, mediante escri
tura. pública de 14 de agosto de 1989, complementada por otra de fecha
20 de octubre de 1989, el citado fondo de pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.
. La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportarido la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos- en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General· acuerda:

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Leyy normas que ¡a desarrollan,

Esta Dirección General acuerda: '

Procer;l.er a la inscripción de «Banco de Extremadura Fontuturo,
Fondo de Pensiones». en el Registro de Fondo de Pensiones, establecido
en el articulo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones'
de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 2 de
noviembre).

Madrid, 15 de noviembre de 1989.-El Director general, Guiltenno
Kessler Saiz; .

29894 RESOLUClON de 16 de noviembre de 1989. de la Direc
ción. General de Seguros, por ·laque se insáibe en el
Registro de Fondos de Pensjones a «Foridopensiones Banco
Meridional. Fondo de Pensiones».

, P,(,lf Resolución. de fecha 26 de julio de 1989 de esta Dirección
Genéral~ se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «F'ondopensiones Banco Meridional, Fondo de Pensi<r
nes», promovido por «Banco Meridional, Sociedad Anónima», al
amparo de lo_previsto en el artículo 11.3 de la Ley -8/1987, de 8,de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 9 de junio);

Concuniendo «Bilbao Vizcaya Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones», como gestora. y «Banco Meridional, Sociedad Anónima»,
como depositario, se constituyó en fecha 17 de octubre de 1989 el citado
Fondo de Pensionesl constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba. indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada. Ley y normas que:-la'desarrollan,

Esta Dirección General acuerda: ,
.Proceder a; la inscripción de «F'ondopensiones Banco Meridional,

Fondo de Pensiones», en el Registro de Fondo de Pensiones, establecido
en el"artícul0 46.1; a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1998 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre): _, _

Madrid, 16 de noviembre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz. -

Proceder a la inscripción de «Dineuro Inversión, Fondo de Pensio
nes», en ,el Registro de Fondo de Pensiones, establecido en el artículo
46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial deIEstado~~' de 2 de
noviembre).

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.


